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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00188/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló su nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo será reconocido como el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc84437775]ANTECEDENTES

1. El diez (10) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00194/METEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito el comprobante de pago de agua del C. Xxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx realizado el 3 de enero de 2022.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 19 de Enero de 2022
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00194/METEPEC/IP/2022

ATENTAMENTE
Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic.)

4. El SUJETO OBLIGADO remitió el acuse de incompetencia, por medio del documento electrónico  Incompetencia.docx cuyo contenido íntegro es el siguiente:

“METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A  19 DE ENERO DE 2022
ASUNTO: El que se indica

A QUIEN CORRESPONDA
P R E S E N T E

Por medio del presente ocurso y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 12 Y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informarle, que este sujeto obligado es incompetente para dar respuesta a la solicitud número 00194/METEPEC/IP/2022, mediante la cual requiere saber lo siguiente:

Solicito el comprobante de pago de agua del C. Xxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx realizado el 3 de enero de 2022. [sic] 

[bookmark: _GoBack]Por lo anterior me permito informarle que ninguna área de este ayuntamiento genera, recopila administra, maneja, procesa, archiva o conserva la información requerida.  Con el propósito de dar cumplimiento al precepto legal invocado con anterioridad, y con apego a los principios de legalidad y máxima publicidad, esta Unidad de Transparencia orienta al solicitante, para que redireccione su solicitud al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, Estado De México  

No omito mencionar que el solicitante de información, cuenta con un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se realice la notificación, para interponer recurso de revisión, que se señala los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.

Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes.”(Sic)

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00194/METEPEC/IP/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Se recurre la presente solicitud dado que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 167 señala que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. A su vez, que si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo del artículo invocado, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente. Por lo anterior, se considera que se debió canalizar al sujeto obligado correspondiente, o en su defecto, en términos del artículo 49, fracción II de la Ley en mención emitir por medio del Comité de Transparencia el acuerdo de incompetencia correspondiente. No omito mencionar que el documento anexo no se encuentra ni siquiera membretado, firmado o sellado.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El  SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga.

9. De conformidad con el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; el RECURENTE ejerció su Derecho de presentar pruebas, alegatos expresando lo que a su derecho conviniera y asistiera, mediante el archivo electrónico descrito a continuación: 
· 002_4_Criterio_DECLARATORIA_DE_INCOMPETENCIA (2).docx: Documento de una (01) foja, en el que anexa el criterio de “DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.”(Sic).

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --------------------------------------------------
[bookmark: _Toc84437776]

CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc84437777]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc84437778]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte (20) de enero al diez (10) de febrero de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós.

13. De las constancias que obran en el expediente digital que se revisa, se aprecia que el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

14. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada[footnoteRef:1]; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
(…)”] 


15. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

16. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de éste para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

17. Por lo que la presentación del recurso de revisión, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

18. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

19. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

20. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

21. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

22. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

23. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

24. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

25. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc84437779]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

26. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y así determinar la confirmación, revocación o modificación, desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados.

27. Del estudio de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se puede apreciar que el particular solicitó el comprobante de pago de agua del C. Xxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx realizado el 3 de enero de 2022.

28. El SUJETO OBLIGADO manifestó el día diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, su incompetencia para poseer, generar o administrar la información en la que también orientó al particular a presentar su solicitud al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec. 

29. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión en el que señaló, por agravios, el pazo establecido de 3 días,  para comunicar al RECURRENTE su incompetencia, estipulado en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en su caso orientarlo, además de inconformarse por que el documento emitido como respuesta no está membretado, firmado y ni sellado. 

30. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea verificable.

31. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”

[bookmark: _Toc84437780]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc84437782]II. La incompetencia.

32. Previo a iniciar el análisis de legalidad, de la respuesta del SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud 00194/METEPEC/IP/2022, y así determinar si se colmó o no el derecho de acceso a la información ejercido por el hoy RECURRENTE, se considera importante citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 7/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
Criterio 7/19
Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete

33. Derivado de lo anterior es importante mencionar que todo aquel documento que no esté firmado, ni membretado,  emitidos  por las Unidades de Transparencia  contienen valides jurídica.

34. Por otro lado,  para entender lo referente a la Declaratoria de Incompetencia del SUJETO OBLIGADO se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 01/19 emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, cuyo rubro y texto dispone:

Criterio Reiterado 01/19
DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.
Precedentes
· En materia de acceso a la información pública. 5600/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Huixquilucan. Comisionada Ponente Zulema Martínez Sánchez.
· En materia de acceso a la información pública. 5151/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz.
· En materia de acceso a la información pública. 5272/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado. Aprobado por unanimidad de votos de los presentes. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur.[footnoteRef:2] [2: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2019/dic181.pdf ] 


35. Correlativo a lo anterior, es así, que cuando las Unidades de transparencia determinan incompetencia, deberá de comunicarlo al SOLICITANTE, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al SOLICITANTE, el o los SUJETOS OBLIGADOS competentes, tal como está previsto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que también señala que si transcurrido el plazo mencionado en anteriores líneas de este párrafo, si fuera el caso que el SUJETO OBLIGADO no llegara a declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente. Si bien posee la capacidad y facultad de canalizar dicha solicitud, no es del todo una obligación.  

36. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00194/METEPEC/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Ayuntamiento de Metepec acceder a la siguiente información:
· Los comprobante de pago de agua del C. Xxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx realizado el 3 de enero de 2022.

37. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO remitió el acuerdo de incompetencia a través del archivo electrónico  Incompetencia.docx elaborado por Gerardo Arturo Ozuna Martínez, Jefe de la Unidad de Transparencia, con fecha del diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, fuera del plazo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

38. Derivado de la respuesta el RECURRENTE promovió el recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, el que señaló por agravio, lo siguiente:  
“Se recurre la presente solicitud dado que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 167 señala que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. A su vez, que si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo del artículo invocado, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente. Por lo anterior, se considera que se debió canalizar al sujeto obligado correspondiente, o en su defecto, en términos del artículo 49, fracción II de la Ley en mención emitir por medio del Comité de Transparencia el acuerdo de incompetencia correspondiente. No omito mencionar que el documento anexo no se encuentra ni siquiera membretado, firmado o sellado.”(Sic).

39. Dicho lo anterior, y referente a al Padrón de SUJETOS OBLIGADOS en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios    dentro de los órganos descentralizados Municipales, se encuentra el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec como se muestra a continuación: 
[image: ]
40. En razón de lo anterior también es importante agregar lo dispuesto en el artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se trascribe a continuación:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

41. En el presente asunto, como fue aterrizado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, de las constancias que obran en el expediente digital en el SAIMEX, se observa que el RECURRENTE presentó su solicitud de información el diez (10) de enero de dos mil veintidós, mientras que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, después de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud.

42. Por otro lado, no debe ignorarse que el SUJETO OBLIGADO señaló al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec como el ente público competente para poseer, generar y administrar la información requerida.

43. Por lo tanto, el estudio del presente asuntó versará en analizar en primer lugar,  lo referente a la Declaratoria de Incompetencia tomando en cuenta los plazos establecidos en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de manera aclaratoria agregar que los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia son válidos  conforme al Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 7/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

44. En conclusión, esta Ponencia Resolutoria determina que la competencia para poseer, generar y administrar la información relacionada con los " Comprobante de pago de agua del C. Xxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx realizado el 3 de enero de 2022" le concierne al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec.

45. Bajo la óptica anterior, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que, de considerarlo oportuno, presente su solicitud de información al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc84437786]QUINTO. Decisión

46. Luego de analizar el marco legal los "Comprobante de pago de agua del C. Xxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx realizado el 3 de enero de 2022", se determinó, como fue señalado por el SUJETO OBLIGADO en su declaratoria de incompetencia, misma que se realizó fuera del plazo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la competencia para poseer, generar y administrar la información le concernía al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec, por ser el encargado del cobro de los derechos por los servicios de suministro de agua potable, alcantarillado y saneamiento como se establece en  la Ley de Organismos Públicos Descentralizados de Carácter Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.

47. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este instituto estima que las razones de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE devienen  fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO  y ORDENARLE la entrega de su Declaratoria de Incompetencia por Acuerdo del Comité de Transparencia.

48. [bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II,  49, fracción II, 167, 176, 178, 179, fracción IV, 181, 185, 186, fracciones III y IV  y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo anterior expuesto este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc84437787]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00188/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO y se ORDENA entregue su Declaratoria de Incompetencia por Acuerdo del Comité de Transparencia.  00188/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO  de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk94784009]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO.- Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk96506827]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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